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a Superintendencia de; 
   

  

   

  

Señores Compañias 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente 08 cl, J00t) UD 

amt 

Registro de Sociedades! 

De mis consideraciones: Loi 
al 

Adjunto a la presente sírvase encontrar una copia de la escritura de la cesión de 
participaciones sociales de la compañía Roll Out Consultores Cía. Ltda. otorgada el 
27 de septiembre de 2007. 

En base a esta escritura solicitamos se actualicen los registros de Roll Out Consultores 
Cía. Ltda. en la Superintendencia de Compañías. 

Adicionalmente, notificamos a ustedes el nuevo domicilio de la empresa: 

DIRECCIÓN: Avenida del Parque OE9-196 y Calle Sta. DL 

El Bosque 
ito-Ecuador. ( % 

Teléfonos: 2252738, 2461729. vean Wade en ed $5 

Atentamente     A ho de giuteoh 

veajo havia 

py 

09/íemy/«os |
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO . * 

: NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

" Leonardo. Salvador Brito, de nacionalidad: ecuatoriana, de estado civil 

casado, de actividad empleado: privado y el señor Rodrigo . Fernando 

árichez Román, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de. 

actividad - empleado privado.- Todos los comparecientes mantienen su 

domicilio en la ciudad de Quito, son plenamente cápaces y consienten en 

otorgar la presente Escritura Pública de Cesión de Participaciónes.- - ] 

SEGUNDA: ANTECEDENTE. - a) ROLL OUT CONSULTORES CIA 

. LTDA. es una compañía ecuatoriana constituida a través de Escritura 

Le Pública otorgada el tres de octubre. del dos mil tres “ante: el Notario 

, Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, e 

inscrita el veintidós. de. enero del dos mil cuatro bajo el número ciento 

cuarenta y nueve del Registro Merce antil tomo ciento. treinta y cinco.- b) El 

diecisiete de septiembre del dos mil siete se, celebró la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía ROLL OUT 

l CONSULTORES CIA. LTDA a través de la cual los socios pot unanimidad 

resolvieron aceptar la cesión «de cien participaciones a favor de la señorita . 

Eva Santillán Salas, cien participaciones a lavor del señor Rodrigo 

Sánchez Román y cien participaciones a favor del señor Jorge Salvador 

Brito.- TERCERA: TRANSFERENCIA. DE PARTICIPACIONES. - 

Por lo- expuesto, los señores Carlos Porras Vinueza propietario de ciento 

4 treinta y tres participaciones; Eduardo Gallegos. Chávez ' propietario de 

ciento treinta y cuatro participaciones; Víctor Hugo Villacreses propietario 

de ciento treinta y tres participaciones; en forma lkbre y woluntaria, en 

pleno-uso de sus facultades mentales y siendo plenamente capaces ante la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 
DE LA COMPAÑÍA ROLL OYT CONSULTORES Cla, LTDA, 

     



Ley para celebrar este tipo. de contratos, cede participaciones sociales de 

ROLL OUT CONSULTORES CIA. LTDA, conforme al detalle siguiente:----- 

¿CUADRO NÚMERO UNO DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

      
  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO _PARTICIPACIONES | VALOR(USS) | 

| Carlos Porras Vinueza - | EvaSantilánSalas 100 160 3 
Eduardo Gallegos Chávez ¡| Podriga  . Sánchez . 100 100 

o Román “100 
Miíctor Huga Willacreses Jorge Salvador Brito do... 183 33 ' 

o 233 | 233 

" CUADRO NÚMERO DOS DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
- CEDENTE o CESIONARIO —.- j PARTICIPACIONES VALOR USES 

Caos P orras Vinueza Jorge Salvador Brito U j 33 0.33 

Eduardo Gallegos Chávez | Jorge Salvador Brito 0 | 34 34 
: Sí 57.           
  

CUARTA: DECLARACION.- Los señores Carlos Powas Vinueza, 

Eduardo Gallegos Chávez y Victor Hugo Villacreses Vega, declaran que no 

existe, con motivo de la presente cesión de participaciones de ROLL. OUT 

CONSULTORES CIA. LTDA, valor alguno pendiente de. pago por parte de 

los cesionarios, por lo tanto, no cabe reclamo. alguno posterior por: parte 

de Jos * cedentes. - Usted señor Notário se: servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento.- Hasta 

aquí la minuta que se halla firmada por el Doctor Héctor Olivo Martinez, 

Abogado con matrícula profesional número tres mil ochocientos noventa y 

nueve del * Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que los 

comparecientes libré y voluntariamente por. asi convenir a sus mutuos 

intereses ratifican el contenido integro de esta escritura la aceptan en 

todas sus Partes, los cesionarios declaran en forma. expresa que el dinero 

para el pago del precio pactado proviene de fuente hicita y no tiene relación 

con lavado de dinero o de activos; Y, leida que les ie integramente esta 

CESIÓN, DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
1 DE LA COMPAÑÍA ROLL OUT COMSULTORES CÍA, LTDA. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE ROLL OUT CONSULTORES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, al 17 de septiembre de 2007, a las 16h00, en las oficinas de la 

compañía, ubicadas en la Calle Japón Nro. ES-119 y 'Avenida Amazonas, en base a lo 
dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, se reúne la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas con el propósito de conocer y resolver sobre el 
orden del día siguiente: 

Conocimiento y aprobación de las transferencias de participaciones de los socios 

. Carlos Porras Vinueza, Eduardo Gallegos Chávez y Victor Hugo Villacreses Vega, 

- conforme al detalle siguiente: 

TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES 

  

CEDENTE CESIONARIO. [PARTICIPACIONES | VALOR (USS) 
  

  

  

  

  

  

  

  

            

_Carlos Porras Vinueza Eva Santillán Salas * 100 100 

Eduardo Gallegos Chávez Rodrigo Sánchez Román 100 100 
Victor Hugo Villacreses Jorge Salvador Brito. * - 33. - 33 

Al : 233 q 233 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES [ VALOR (US$ 

Carlos Porras Vinueza : Jorge Salvador Brito - 33 33 
Eduardo Gallegos Chávez Jorge Salvador Brito ' : : 34 34 

67 67 
  

Asisten a la presente Junta General de Accionistas el 100% del capital social de la 

compañía, esto es, CUATROCIENTAS (400) participaciones sociales de un dólar cada una, 
debidamente representadas por sus socios: 

A 

participaciones de un valor de un dólar cada una, siendo su participación dentro del capital 
social de la compañía de CIENTO TREINTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA que representan el 33%. 

Carlos Aníbal Porras Vinueza propietario de CIENTO TREINTA Y TRES (133) 

participaciones de,un valor de un dólar cada una, siendo su participación dentro“del capital 

“social de la-Compañía de CIENTO TREINTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS 
N7 DEXORTE ERICA que representan el 33%. 

    

  

 



Eduardo Vicente Gallegos Chávez propietario de CIENTO TREINTA Y CUATRO 
(134) participaciones de un valor de un dólar cada una, siendo su participación dentro del 

capital social de la compañía de CIENTO TREINTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA que representan el 34%. 

Los socios presentes acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal y 
aprueban el orden del día propuesto. 

Preside la sesión el Ing. Víctor Hugo Villacreses Vega en su calidad de Presidente de la 

compañía conforme en lo dispuesto en el Artículo. Décimo Sexto del Estatuto Social de Ja 
Compañía y actúa como Secretario el señor Eduardo Gallegos Chávez. 

En uso de la palabra el Ing. Víctor Hugo Villacreses Vega manifiesta a los socios presentes 
que ROLL OUT CONSULTORES CIA. LTDA. ha emprendido en programas de 
consultoría que con llevan un mayor compromiso e inversión por parte de sus socios, en . 
este sentido, invita a los socios presentes a incorporarse a los nuevos proyectos de la 
compañía. A continuación el señor Carlos Porras Vinueza y el señor Eduardo Gallegos 
Chávez, socios de la empresa, agradecen la invitación del Ing. Víctor Hugo Villacreses, y 
manifiestan que sus actuales actividades profesionales no les permiten intervenir en los 

nuevos proyectos de ROLL OUT CONSULTORES CIA. LTDA., por lo tanto, es su 

decisión proceder a ceder sus participaciones, particular que ponen a consideración de la 
presente Junta. 

" Agotado el análisis de los puntos propuestos en el orden del dia; la Junta General de Socios 
resuelve por unanimidad lo siguiente: - : 

l. Aprobar las transferencias de participaciones de ROLL OUT CONSULTORES 
CIA. LTDA en los términos propuestos en. la presente Junta, conforme al cuadro 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Siguiente: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES | VALOR (US$) 

Carlos Porras Vinueza Eva Santillán Salas - 100 100 

| Eduardo Gallegos Chávez Rodrigo Sánchez Román 100 100 

Victor Hugo Villacreses Jorge Salvador Brito 33 33 

_— 233 233 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES | VALOR (USS) 

Carlos Porras Vinueza | __| Jorge Salvador Brito 33 33 

Eduardo Gallegos Chávez Jorge Salvador Brito 34 34 

67 67             

2. Autorizar al Presidente de la Compañía para que una vez otorgadas las Escrituras 
Públicas de Transferencias de Participaciones e inscritas en el Registro Mercantil, se 
comunique a la Superintendencia de Compañías sobre este particular y se proceda a 
7 en el libro de transferencias de la Compañía. 

   



3. Aprobar que la nueva composición del capital social de la compañía, que una: vez 
efectuadas las cesiones de participaciones, corresponde al siguiente detalle: 

  

  

  

  

            

SOCIO PARTICIPACION VALOR PORCENTAJE 
ES . 

Eva Santillán Salas 100. US$ 100 25% 

Rodrigo Sánchez Román 100: US$ 100 25% 
Jorge Salvador Brito. 100 , US$ 100 25% 

“4/ | Víctor Hugo Villacreses 100 :* US$ 100 25% 
y TOTAL 400” US$ 400 . 100%   
  

Una vez redactada, para constancia de lo acordado los accionistas suscriben la presente 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Se levanta la sesión a las 18H00 horas. 
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Se otorgó ante mí, en fe de. ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ROLL OUT 

CONSULTORES CIA. LTDA., otorgada por los cónyuges: SR. CARLOS 

ANIBAL PORRAS VINUEZA Y SRA. MARTHA CECILIA ESPINOSA RUIZ Y 

OTROS, a favor de: SRTA. EVA DEL ROSARIO SANTILLAN SALAS Y 

OTROS, firmada y sellada en Quito, a cinco Octubre del año dos mil siete. 
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RAZON: Tomo nota al margen de la escritura Matriz de 

- Constitución de la Compañía Limitada ROLL OUT 

CONSULTORES CÍA. LTDA., celebrada en esta Notaria el tres 

de octubre del dos mil tres, la Cesión de Participaciones Sociales, 

otorgada por los señores CARLOS ANIBAL PORRAS 

VINUEZA Y OTROS, a favor de la señorita EVA DEL 

ROSARIO SANTILLAN SALAS Y OTROS, celebrada en la 

Notaría Undécima de este caritón, el veinte y siete de septiembre 

del dos mil siete; "Quito, dieciocho des “octubre del dos mil siete.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO ACA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 149 de REGISTRO 

MERCANTIL de veintidós de enero del dos mil cuatro, a fs.121 vta, tomo 135 

correspondiente a la compañía “ROLL OUT CONSULTORES CIA. LTDA.”, lo referente 

a la presente Cesión de Participaciones.-Quito, cuatro de enero de dos mil ocho. EL 

REGISTRADOR.- 

  

   DR. RAÚL GAYBOR sE 
REGISTRADOR MERCA 
DE CANTÓN QUIF 

E 
E    

ng


